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70AÑOSDE
. GRATUIDAD'l4 UNIVERSITARIA

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

San Miguel de Tucumár¡1 2 SEP 2019
VISTO el Expediente N" 3116512019 por el cual la Dirección del Instituto Técnico,

mediante Resolución Interna N' 191201g solicita la designación interina del Prol. Tec.

América Marcelo Marchiano en 4 (cuatro) horas cátedra (733) de la asi9natura optativa

"Taller y Tecnología de Mecánica del Automotor" de 3" año de TSol TN, a partir del 01 de

abril de 2019 y hasta el31 de marzo de 2020, y;
CONSIDERANDO:

Que es necesario designar un docente interino en el cargo.

Que por ser una materia optativa no se cuenta con Orden de Mérito.

Que la Dirección del Instituto Técnico hace uso de los Arts. 40 y 43 de la

Res, 411103 y el arto 39 de la Res, 1466106,y le ofrece las horas al Téc, América Marcelo

Marchiano, quién aceptó.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E

Ing, Agr. JaSE MON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAl. DE TUCUMAN

Ora, NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACAOEMICA
Universidad Nacionai de Tucumán

~~~OLUCION N' t 6 7 9
~~

ARTiCULO 1'.- Designar al Profesor Técnico AMÉRICO MARCELO MARCHIANO DNI:

18.187.311, como Docente Interino en 4 (cuatro) horas cátedra (733) de la asignatura

optativa "Taller y Tecnología de Mecánica del Automotor" de 3" año de TSDI TN del

Instituto Técnico, a partir del 01 de abril de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020.

ARTICULO 2"._ La Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente

en esta Universidad.
ARTICULO 3'.' El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

ARTiCULO 4'.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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